
  

MARTES 31 DE MARZO DE 2026 / DIARIO FINANCIERO 

  

1 mercado laboral sigue sin repuntar, de 

acuerdo con las últimas cifras proporcio- 

nadas por el INE. Entre diciembre 2025 y 

febrero 2026 la tasa de desocupación sumó 

38 meses consecutivos por sobre 8%, la 

informalidad creció hasta 26,5% y el des- 

empleo entre las mujeres no bajó de 9%. Sin 
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riado informal en el sector privado. Esto es, trabajadores bajo 

subordinación y dependencia, con horarios y funciones, pero 

sin cotizaciones previsionales ni protecciones laborales. Su 

expansión, a juicio de expertos, refleja una adaptación de las 

empresas - en especial de las de menor tamaño- frente a un 

entorno donde los costos de contratación han aumentado sin 

un correlato equivalente en productividad. 

embargo, las noticias menos auspiciosas se registraron 

entre las Mipyme, un sector intensivo en mano de obra, 

donde los mayores costos de contratación derivados de 

las últimas reformas sectoriales, 

impactaron en la destrucción 

de cerca de 155 mil puestos de 

trabajo. Se trata de un escenario 

desafiante para el nuevo Gobier- 

no, que tiene entre sus urgencias 

superar lo que ha calificado como 

“emergencia laboral” y lograr 

reducir a tasa de desocupación a 6% hacia el final de su 

mandato. 

El desempleo se ubicó en 8,3% en el último trimestre, una 

décima inferior a igual lapso de 202. No obstante, de los 

94.760 nuevos puestos de trabajo creados en el período -con 

un alza de solo 1,01% anual, la más baja desde mediados del 

año pasado- cerca de tres cuartas partes correspondieron a 

ocupaciones informales, las que bordearon las 78 mil. Se trata, 

además, de un cuadro que no proviene de cuentas propias 

informales -trabajadores individuales independientes que 

no registran su actividad ante el SII-, sino de empleo asala- 
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La urgencia de 
una cultura de 
pago oportuno 
para las PYME 

uando una PYME no recibe oportuna- 

mente el pago por su trabajo, no solo 

se retrasa una factura. Se posterga 

una inversión, se tensiona la caja, se 

aplaza una contratación y, muchas veces, 

se pone en riesgo la propia continuidad del 

emprendimiento. Por eso, la Ley de Pago a 

30 Días (N” 21.131), dictada en 2019, buscó 

corregir los extensos plazos de pago que 

enfrentan las empresas de menor tamaño 

por la venta de bienes y la prestación de 

servicios. 

Ese fue su propósito. Pero hoy, más de 

cinco años después, es necesario recono- 

cer con honestidad que la promesa de un 

ecosistema de pagos más justo no se ha 

cumplido cabalmente. Según datos de la 

Bolsa de Productos de Chile, en el sector 

privado el 63% de los pagos se realizan 

después de 30 días de emitida la factura. 

En otras palabras, dos de cada tres pagos 

exceden el plazo que la ley buscó consagrar 

como estándar. No se trata de una cuestión 

menor. Para una empresa grande, que le 

Los mayores costos de 
contratación comienzan a 

evidenciarse en la destrucción de 
empleo en la Mipyme. 

verificables. 

paguen tarde puede ser administrable. 

Para una PYME, en cambio, puede signifi- 

car perder liquidez, restringir el capital de 

trabajo y encarecer el financiamiento. 

La ley, además, contempló la posibilidad 

de pactar plazos superiores a 30 días, bajo 

ciertas formalidades y siempre que ello 

no implicara abuso ni perjuicio para la 

empresa de menor tamaño. Estos acuerdos 

deben inscribirse en un registro admi- 

nistrado por el Ministerio de Economía. 

Desde mayo de 2019 hasta febrero de 2026 

se han registrado más de 180 mil acuerdos 

de este tipo en el Registro de Acuerdos con 

Plazo de Pago Excepcional. Sin embargo, 

este sistema, tal como está concebido, ha 

mostrado ser ambiguo y difícil de hacer 

exigible. Los criterios de “no abuso” o 

de “beneficio” para la PYME carecen de 

parámetros suficientemente claros y de 

mecanismos de control efectivos. 

Por eso, el desafío que tenemos por 

  

   

“Estamos trabajando en una batería de medidas para 
corregir el problema en el sector privado y en el público. La 
dirección es clara: castigar a los malos pagadores y aliviar 
la carga financiera que enfrentan las PYME”. 
delante no es solo administrativo o 

técnico. Si queremos una economía más 

dinámica, más competitiva e integra- 

da, debemos empezar por asegurar que 

quienes emprenden, innovan y generan 

empleo reciban oportunamente el fruto de 

su trabajo. 

Con ese objetivo, estamos trabajando 

en una batería de medidas concretas para 

corregir este problema, tanto en el sector 

privado como en el público. En el ámbito 

La contracara de este proceso ha sido la caída del empleo 

asalariado formal en el sector privado, particularmente en 

las Mipyme, donde la destrucción de puestos en un año no 

entre costos laborales crecientes y productividad estancada, 

tal como fue advertido por el Banco Central en dos informes de 

Política Monetaria del año pasado, a raíz de la Ley de 40 horas 

y el alza del salario mínimo. A ello se ha sumado el término de 

subsidios que amortiguaban el alza del salario mínimo 

El desafío es revertir esta tendencia sin desconocer los ob- 

jetivos de protección laboral. Ello exige avanzar en incentivos 

efectivos a la contratación formal, revisar regulaciones que 

encarecen el empleo sin mejorar productividad, y fortalecer 

mecanismos de capacitación y reconversión con resultados 

tiene precedentes desde la pandemia. 

No se trata de una desaceleración en 

la creación de empleo, sino de una 

contracción efectiva y persistente, que 

acumula ocho meses consecutivos. Tal 

escenario, no responde únicamente al 

bajo crecimiento económico -que ce- 

rró 2025 en 2,5%-, sino a un desajuste 

privado, estamos diseñando mecanismos 

que incorporen incentivos y desincentivos 

regulatorios para corregir conductas. La 

dirección es clara: castigar a los malos pa- 

gadores y, al mismo tiempo, aliviar la carga 

financiera que hoy enfrentan las PYME. En 

particular, estamos estudiando fórmulas 

que beneficien su liquidez en el entero y 

el pago del IVA. Junto con ello, estamos 

impulsando la creación de un registro 

que permita dar seguimiento y otorgar 

trazabilidad real a los pagos, aumentando 

la transparencia. 

En el sector público, el desafío es 

igualmente urgente. Queremos utilizar las 

herramientas que ofrece la Ley de Compras 

Públicas para avanzar hacia un sistema 

de registro que permita a las PYME que 

contratan con el Estado visualizar, con 

claridad y en tiempo real, la situación de 

sus contratos. También vamos a trabajar 

con cada uno de los órganos de la Admi- 

nistración del Estado para que sus pagos se 

verifiquen dentro de los plazos acordados. 

El Estado no puede limitarse a exigir cum- 

plimiento; debe dar el ejemplo. 

Esta es una misión concreta y urgente: 

construir en Chile una verdadera cultura 

de pago oportuno. Una cultura en la que la 

palabra empeñada se cumpla, en la que los 

contratos se respeten y en la que el tamaño 

de una empresa no determine su grado de 

vulnerabilidad frente al incumplimiento.   
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Permisología, un problema 
que los decretos no 
resuelven 

horas de asumir, el Gobierno anunció su primera medida 

en materia de permisología: desbloquear proyectos por más 

de US$ 16.000 millones atascados en el sistema de evalua- 

ción ambiental. La señal fue clara y celebrada por el mundo 

empresarial. Y con razón, la permisología es un problema real. Pero 

¿cuánto de ese retraso es institucionalidad que falla y cuánto es 

falta de planificación de los propios proyectos? Porque el Gobierno 

puede despejar plazos y acelerar resoluciones, pero no puede resol- 

ver, de oficio, los problemas que nacen cuando lo legal, lo comuni 

cacional y lo institucional se diseñan por separado desde el inicio. 

Lo legal se enfoca en cumplir. Lo comunicacional en explicar. Lo 

institucional en gestionar actores. Cada uno hace bien su trabajo 

dentro de sus propios parámetros, y ahí está el riesgo. Las decisio- 

nes relevantes no se juegan en ninguna de estas dimensiones por 

separado, sino en cómo esas capas interactúan, se condicionan y, 

muchas veces, se contradicen. Sin que nadie tenga la responsabili- 

dad explícita de verlo. 

El resultado es conocido: decisiones jurídicamente impecables 

que no sobreviven al entorno. Narrativas que funcionan hasta que 

se entra al detalle. Gestiones institucionales que arrancan tarde, 

cuando las posiciones 

ya están formadas y el 

margen es mínimo. El 

proyecto sigue en el pa= 

pel. Pero su viabilidad ya 

no es la misma. ¿Cuántos 

de los proyectos incluidos 

¿Cuánto del retraso en la 
aprobación de miciativas 
es institucionalidad que 

c falla y cuánto es falta 
neta metida stabaner de planificación de los 

El diagnóstico habitual propios proyectos? 
apunta a la gestión de 

riesgos. Pero incluso ahí 

hay un problema. La gestión tradicional se concentra en contener 

consecuencias y preparar respuestas para escenarios que, con un 

diseño distinto desde el inicio, podrían no haberse activado nunca. 

La clave está en entender qué las origina y cómo intervenir antes. 

Integrar estas dimensiones es algo más exigente que coordinar 

equipos. Significa asumir que la viabilidad de una decisión no se 

evalúa mirando solo su solidez técnica o jurídica, sino entendiendo 

el entorno completo, sus actores, sus incentivos reales, sus tiempos 

y sus límites. 

En proyectos complejos, donde la incertidumbre es una condi- 

ción permanente, el diseño lo es todo. Se necesita una visión 360 

con diversidad real de miradas, articuladas con el negocio y sus 

apuestas sobre la mesa. Porque una estrategia que no conversa con 

el negocio no es una estrategia, es solo una opinión. 

La medida es necesaria, pero también es una señal de alerta, 

porque no siempre habrá un Gobierno dispuesto a intervenir. La 

resiliencia de un proyecto no puede depender de que el entorno se 

acomode. Tiene que estar construida desde adentro, desde el dise- 

ño, antes de que los problemas sean visibles para todos. 
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